
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

                                 Bogotá, D.C.,  trece de mayo de dos mil veintidós 

 

RADICADO No.  2017-00418 

PROCESO:   VERBAL – RESTITUCIÓN 

DEMANDANTE: OPAIN S.A. 

DEMANDADA: LINEAS AEREAS SURAMERICANAS S.A. 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado DIEGO MUÑOZ TAMAYO 
como apoderado judicial de la sociedad demandada, en los términos y para los fines 
del poder conferido a folio 279 del Cd 1 Tomo 6 - E, en atención a que con correo 
electrónico del 3/09/2021 se acreditó el fallecimiento del apoderado que venía 
actuando (Juan Manuel Sabogal Sabogal). 

 
De otro lado, la parte demandada dentro del término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación por estado de este auto acredite la consignación 
de los cánones de arrendamiento que se han seguido causando durante el proceso o 
los recibos de pago hechos directamente al arrendador, so pena de no seguir siendo 
oída en este asunto, esto de conformidad con el inciso segundo del art. 384 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 

(3) 
 
NA  
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